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BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO,
ARTICULO DE OFICIO

<OBlKftKO CIVIL DE I^A. PROVINCIA DE LOGROÑCT.

El Excmo. Señor Secretario de Estado y ¿el Despacho dé íb ínferíór 
CBC ha dirigido con fechan 3 del corriente là circular siguiénte.= S. M. 
la Reyna Gobernadora se ha servido declarar para obviar dudas que lós’ 
opúsculos de Don J.osé- Meoendéa-, que en Real orden circultar de 27 dé 
Mayo último se mandan, adoptar en la® escuelas y casas dé educación, 
que estén bajo la Rcnl protección, lo sean en todas las dél Reyno, pues 
este fue el ánimo de S. M, al acordar aquella resolución ron lós justoa- 
molivoíT^n'elIft indicados.. Lo que comunico á V. S, de Real ordén para- 
su inteligencia y cumplimiento^ Podo lo que pongo en conocimiento dfc 
los pueblos de esta, provincia de mi cargo para lós mismos fine3=Lo*- 
^roño i4' Junio de i834.=Pio Pifa; 

(íüBIERNO CIVIL DE DA' PROVINCIA DE IOCROnÓ;
En Real- orden, de io de Máyo de i834 se-ha servidó manJáT 

S. M. que los portes de correos que se pagan por el Boletín oficial' 
queden à beneficio de los pueblos; y siendo- en esta provincia eV import 
le de aquellos de 7400* rs. resulta que divldidós entre los 236 que 

, lo reciben les toca 4 a ra. »i ms. dé beneficio mcnsualínenfe desde' 
r.® de Julio en adelante; de modo que en logar dé pagar ocho rs. y medio 
iuensuales^.,en que está rematado dicho periodico-, soló deben pagar cinco* 
i»6. y treinta.maravedís en cada mes desde el reférido dîà de de Julio.

Lo que. hago saver- à todos los pueblos dé esta-- provlnci.a pa*-a su* 
vnlcligencia y satisfacion. Logroño i3 de Junio dé 1834.==I*Ío Pita.

GOBIERNO Clvn. DE LA PROVINCLA DE LOGROÑO.
Bilbao 3 de Junlo= Ayer ha sido tasiládó en esta villa á lás nné^ 

de su mañana Don Manuel Almarza, ex-rapitan gradúadó dé ténien-' 
te- coronel retirado, avecindado en Logroño, quien en la filcción sO” 
titulaba coronel ; y ftie uno de los pri.sioneros hechos- en- la- madruga
da del 3^- del último Mayo-en Urigoifi, en lá sorpresa- que tnbierhn» 
los facciosos en dicho dia por la columna dé esta division á- las ordenes déll 
CúmacdaiUe general de ella., el. man seal. de. campa Dnir.Baidbmera: Es*-
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partero. Esle iluso períenccía jJ h faction 3e üasUio, ex hulero en Bioja.
San Sebastian a a de Mayo de i83 4-=lloy han salido de este puer

to bergantín de la Real armada el Guadianco para Santander con
duciendo á su b'ordo veinte y un facciosos de los ya juzgados y sen
tenciados; y diéz y seis otros que van á diferentes puntos para ale
jarlos de este pais. Muchos debían seguirlos y cuanto antes para aca
bar pronto con los enemigos de nuestra felicidad.

Zaragoza, 7 de Junio de ii834~ Hoy 4 las nueve de la mañana 
serán pasados por las armas por disposición de la comisión militar de 
esta provincia, Pedro Gislro^ de Bleca , ¿Vicente Bello de ¡den, Anto
nio Salas de id, pertenecientes á Ja facción de Conesa.

til .Brigadier Conde dç Minasol, gobernador de Calatayud , dice al 
Exemo. Señor Capitan General desde dicha (Ziudad con feclia de ano^ 
•be, que noticioso de haber pasado en dirección de Saviñan el cabe
cilla Jover y otros 3ío caballos, salió en su persecución con 3o hom
bres de Mallorca y i5 granaderos del provincial de Burdos, 7 caba
llos de «Barbón y 8 Urbanos. ’

Alcanzada la gavilla en las inmediaciones de Jarque, la ataco cón 
la caballería y los pocos ¡nfasles que puedieron seguirle, siendo el re
sultado su derrota y dispersion , habiendo muerto Jover à manos del 
Sargento de Urbanos Manuel Fil. También fueron prisioneros, y ha
brán sido pasados por Jas armas, los cabecillas Juan Nicolás Pastor 
y José txarcia naturales de esta ciudad: los dispersos son perseguidos 
en todas direcciones por los pueblos inmediatos. La tropa y Urbanos 
ban rivalizado en valor y dccis¡on.=;Plo Pita, 

COBIeB^O civil de la provincia de LOGROÑO.
Habitantes de la Provincia de Logroño.=S. M. la Reina Gobernadora, 

en nombre de su augusta bija, nuestra amada Reina Doña Isabel 11., 
.5« ha dignado honrarme con el cargo de Gobernador Civil de esta 
(Provincia. El reconocimiento de mis débiles fuerzas para sobre llevar «1 
grave pvso que impone tan importante autoridad, me obligaría á re
nunciar el distinguido honor que le acompaña, si el agradecimiento, la 
lealtad y el patriotismo no me inspiracan alientos para arrostrar las difi
cultades que ofrece el.desempeño de tan extensa magistratura. Ayúda
me también á emprenderlo la venlaja de encontrar ya sentadas las bases de 
una administración restauradora por mi dignísimo antecesor, cuyo zelo y vir
tudes me servirán de estímulo y modelo; y sobre todo, tranquiliza mis recelos 
la seguridad de hallar cu vosotros mismos todos losauxilios necesarios para xu- 
perar cualquiera género de obstáculos. En efecto teniendo mi <leatino el espe
cial objeto de proteger y fomentar vuestros intereses b^ítinios ¿quiénes mejer 
que vosotros mismos pmlrán conocer la esencia de ellos , é ínvebtig.ir dos 
medios conducentes á Au prosperídid? Habitanles de una provincia agri
cultura que debe á la naturaleza un suelo prixilegiado en íeracidad y 
belHza , sabéis .bien que cuanto mas esmerado y perfecto es su cultivo 
tanto mas abundantes son las cosechas de sus frutos y que el trabajo 

los produce se ¿umenLa en proporción Æ las faeilidades del comer-
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no^.para sa ’cxlratrînn, ¿ario origen al mismo líempo ¿'un gran nú
mero de ocupaciones é industrias útiles que multiplican la riqueza y 
coQ ella las comodidades de la vida. Asi también, en proporción que 
se aumentan las subsistencias, se disminuye el número de los delincuen- 
1es. y desaparecen los delitos que perturban los. gozes de la paz civil, 
conforme se generaliza y pcrfeciona la educación publica, á cuyo lado 
flocécen las virtudes sociales, progresan las artes, se suavizan y bonifi
can las costumbres, se propagan los beneficios de la civilización uni
versal, y se consolidan la paz y la justicia, objeto final de toda socie
dad bumana, en el cual se cifra su felicidad sobre la tierra.

Con lodo, por mas sencillos y sabidos que sean estos principios de 
la ventura pública, siempre estuvieron mas ó menos comliatidos y sofo
cados por la ignorancia y la malicia ; por lo que, si por una parte, 
los anas de vosotros llenos de confianza en el bciiéfico gobierno actual 
dje la nación, y de amor y gratitud á la inmortal. Reina que lo preside 
contribuiréis á porfía con vuestras luces y fuerzas á secundar sus sa
bios designios y sostener el trono donde reinan juntas la magnani
midad y la inocencia , por otra parte también , es de temer que el 
ciego espíritu de preocupaciones envejecidas, el furor del fanatismo 
derrocado, y los árdides de la ambición , la nipocresia y la codicia des
pechadas , se esforzarán á difundir la calumnia contra el honor y 
la virtud, sembrar la felonía en el campo de la fidelidad, encender 
la discordia en el seno de la paz, y perturbar el sosiego y lelici- 
4Íad de los pueblos, cuando ven ya alumbrarles la aurora de la re
paración de tantos y tan graves daños padecidos. Estad pues aten
tos y prevenidos asi contra las sugestiones de la perfidia, como uni
dos y armados contra los ataques de la barbara rebelión que está 
asolando algunas provincias vecinas. Para escuchar y ayudar á los lea
les estarán á toda hora abiertas las puertas de mi autoridad, dis
puestas siempre á apoyar los proyectos de bien común y seguir los dictámenes 

. del patriotismo puro é ilustrado. Para vigilar á los enemigos del bien público 
-y del trono de uue.^lra inocente Reina, me parecerá insuficiente mi desvelo 
• en todo instante; pero será sobrado con el auxilio que me prestará el de los 

buenos ciudadanos, á cuya frente, si el caso Iq pidiere, no dudaría aniquilar 
las hordas de los miserables secuaces de la usurpación, dado que osaren pisar 
este suelo privilegiado de la lealtad y el valor,

. Riojanos, con la protección y los auxilios de un gobierno ilustrado , y 
benéfico, todabia vuestro bienestar ha de ser obra principalmente de vo
sotros mismos. Si desheehai do mezquinos recelos, que pudieran discul
parse bajo el yugo de un poder opresor, os consagráis con entera con- . 
fianza á prestar fielmente a la auloridad mantas noticias é informes o« 
pidiere sobre vuestro estado, la equidad y dismlnuelon de las contribu- 

• clones será, la primera consecuencia de vuestra diligente exactitud; se
guirá la • destrucción de los abusos que eni iquecian á algunos á co.-.ta 
de la ruina de mucho.», y con vuestra decidida y sincera cooperación á

• las.beBéújas.iniras dd gobierno, veréis progresar, la riqueza pública,^-
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ficarse asilos 3c caridad á la indigencia, y la Horfandad, donde encuen
tren útil emplea, sin. ser gravosas ni esritar de continuo la aílicion de 
una compasión mal entendida, multiplicarse las escuelas y ensenanzas^ > 
donde reciban, hasta los mas. pobres, una educación que los liberte de 
la miseria, y el' crimen, y por fin, con la civilización, el orden y la con— • 
cordia, veréis afirmarse la- libertad civil y la dii ba de los pueblos. »

Para 'llegar tan apetecible- estado, es la primera y mas indispen
sable condition la fiel’ y cordial obediencia de los-subditos al gobierno,, 
y su decision á» sostener- el- trono de la inmoríal-' restauradora de nues
tras antiguas leyes y venerandos fueros. Veislos todos, ya- ronobados en 
el* memorable K$tatu{o Real que debemos á su > magnánima sabiduría, 
y afirmados con la próxima convqcacion de las C()r,les. del reino, qne- 
en brebre- consolidarán la grande obra de la regeneración nacional. Pa
ra formarlas >ais á ejercer el acto mas importante y grandioso de una- 
nación libre y bien> regida , en la, elección de los Procuradores que,, 
reunidos, han de- representarla,^ examinar su estado y pedir al ô'obera-* 
no cuanto crear»- eondocente ab remedio de sus- niales y seguridad de* 
su futuro bienestar-., í,)el- acierto en tan sublime- nombramiento- depen— 
de la. suerte de la patria; huyat pues de vosotros el espíritu de intríg* 
y, de parcialidad, y. consultando solo cem el Ir»ñor de vuestra conocien- 
cia, buscad-' en los deposilar-ios de los poderes públicos únicamente la 
■virtud: civil,, la- ilustración,_ la-^ fidelid-adq y la iñdcpcndencia de opinion 
y de caráctcf que fortifica, una- fortuna- notable. Asi veréis feliz la na- 
ciou toda, y. particularmente asegurada la pro.sperida4 de la bella pro- 
vincia que habitais y que tengo el alto-honor de gobernar. Logrona 
i/> de Junio, de i&3.4.=P¡o. Pitar »

f.ORRBGIMIEWrO DE Ï.OGWOX».
En., cumplimlcnto.de lo-mandado-en el Real Dec-rcto de O'! de Abril 

de - este ano inserto en el’ Rol el in oficial de esta Provincia de i4 del 
corriente, se- halla^ instalada el juzgado ele esta Capital y Calxiza de Par
tido,- por lo-, que,y en conformidad- al arllculo-J,*--de dicho Real Decre
to,, los Alcaldes ordinarios de todos- lo». Pueblos de este Partido judi
cial, que-se espresan en dicho Boletín, cesarán desde- luego en el eger- 
ócio del'poder judicial, y remitirán inmediatamente á este raí juzgado 
cuantos, pleitos y. cansas tu vieren pendientes en los suyos, entendiéndo
se respecto de los Civiles, en el caso solo de que los Inlere.sados en ellos 
quiéran continuarlos; y teniendo entendí Jo que id remitir los espedien
tes Criminales con los reos, deverán.entregar al Alcalde, el importe'de 
los alimentos para dichos reas á^ razan de dos rs. diarios para un mes 
anticipado, y que en lo sucesivo, deberán- continuat* 4>agaudo dichos ali— 
luentos con la misma anticipación mensual; Los procesos civiles podrán 
ponerse por los demandantes en poden del Escribano de loSyde este nú* 
mero de quien quierán valerse para su seguimiento; mas los Crimi
nales de oficio, se me entregarán á mi, para distribuirlos entre j los 
mismos Escribanos del modo equitativo que se ba establecido al efecto. .Lo- 
«roSpíiA dc,J«niokde i834.=El Corregidor.inter¡nú,=iGre6orÍQ Gastejon.

iWPREMA DE

SGCB2021



U 

w 

■ 
f

O

I O -g

SGCB2021



Nn

EC

El 
ferio:

pack 

HP® ' 
sigu' 

' ta Í 
esQO 

' Villi
á Ic 
tuar 
teos 
el 7 
ha 
har 
vole 
de 
em| 
tic!
COTI 
ri IE 
rad 

y " 
ras 
tod

SGCB2021


